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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 60249/2017 por el que el Vicedecano de la 
Facultad, arquitecto Guillermo OLGUÍN, eleva proyecto de presupuesto estimado 
para el Curso de Nivelación 2018; Y; 

CONSIDERANDO: 

Que se adjunta planilla con detalle de gastos e ingresos que se producirán 
en relación al curso mencionado, 

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su 
aprobación, 

Por ello; 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Establecer el costo del material didáctico para la fase presencial 
del Curso de Nivelación 2018 en $ 300,00 (pesos trescientos) para cubrir: 

- Honorarios de todo el plantel docente 
- Costo del material didáctico impreso.-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Área Económica, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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